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4'fifini
DE LA FROVINUA @£ COROOSA.

Lan leye* y Ittn Ulspusteione* de! VoMer- 
lo son obUfcalorlas para la capital de pro
vincia desde qne se publlean uflelalmente 
an ella, y desde enatro días despues para loa 
dosa As pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de TWovleiabre de 1839.)

8Ü6UUIÙÛN PARTICULAM.

Ua mesen Côr<iobA. CÉas. 3 Id. inert, -1
Trimestre id.. ; . ¿"26 » 11*16
SeUid. . - . 10*60 > 22*60
Un.aflo. - ■ * - ^

Se ^MhUca iodas los dias oseepto los Go ,.;?»■.'-if.

í.a* leyes, órdenes y ad au dos que so îna^ 
«leo pabltear en lus sUoletlnes oftclalea* ^ 
han de remitir al date politico respeellvo, 
par juyo coud ocio ne pasarán à los editores 
de ioq mencionados periódicos. (Ordenes de 
'•í de abril, d^t y it I de Octubre de S8M).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM, y Augusta Real Fa- 
miUa cootiQuan ea esta Córta «in 
nove iad en su importante talud.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
D¿ QûE formiiJhJ cou io dispueato 

eu el tri. 114 ds 1« ley orgácica del 
Poder jadicial.

Vengo eu pronaover á la plaza de 
Magietrafo del Tribunal Supremo, 
vacante por de fu nd on de 0 Juan 
Fernandez Palma, qua la aeivia, Í, 
D. José de Garnica y Diaz, Pietideu* 
te de la Audiencia de eati Cur te.

Dado en Palacio à veinte de Junio 
de mil oohooieatot ochenta y cua
tro.—Alfonso.—El Miniatre de Gra- 
cit y Juaticia, Franeieco Silvela.

Do confiirmidad con lo diapneato 
on el art. 47 de la ley adioional A la 
orgánica del Poder Jadieial,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Preaidente de la Aodiencia de es 
ta Corte, vacante por promoción de 
don JoBé de Garnica y Díaz, qon la 
®®rvia, 4 D_ Federico Enjuto y Gi- 
®i*» que deaemnefia igual cargo en 
i* territorial de Baroe’cns.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio de mil ochoGiínloB cchenta y 
cuatro—Alfosio.—El Miníatro de 
Qfaeia y Joetioia, Frarciaco Sil- 
Vela.

Vengo en trasladar, á su instaa- 
®i*» á la phz* de Presidente de la 
Audiencia territorial de Barcelona, 
vacante por haber aid - torabien tras
udado D. Federico Enjuto, que la 

•Ufvia, & D. Mariano D.o Peecetto, 
^u« detompeña igual cargo en la de 
*^*nipiona.

Dado OQ Palacio A veinte de Ju
nio de mil ochocicntog ochenta y 
cuatro,—Afonro,—El’ Ministro de 

* Oraoia y Jostioia, Francisco Sil- 
i vela.

Acoediendo Ales deseos de don 
• José Rodriguez Roda,PrfMdeatoelw- 
; to de ia Audiendia territoriftl de Las 
, Palmes.
. Vengo en nombrarle para igual 
j cargo delà de Pamplona, vicante 
• por traslación de D. Mariano Dio, 
‘ que la d-^Bcmponabm
. Dado en Pa acío à veinte de Junio 

de mil ochocieatoe ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro da Gracia y 
Juelícia, Francisco Silvela.

Accedi-;ndo á los descoa de don 
José de Cáceres y Molini, Presidente 
de Si'a electo de Ia Audiencia terri
torial de Sovilla, y -a ooeformidad 
con lo dispueato en el art. 46 de la 
ley adiJiun¿l á la orgánica del Poder 
judicial.

Vengo en nombrtrle para la pla
za da Presidente da la de Las Palmae, 
vacante por b’ber sido nombrado 
para otro cargo el electoD, José Ro
dríguez Roda.

Dado ea Palacio á veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.-^Altonso.—El Miuiatro de 
Gracia y Justioii, Francisco Sil
vela.

Vengo en trasladar, acaediendo & 
sus d’’8"oa, à la plaza de Presidente 
de Sa a de ia Audinnow territorisl de’ 
Sonlla, vacante por salida à otro 
destino de I). José Cáceres y Molinl, 
que l.t dca' DQpiñaba, à D. José Cá
ceres y Muñoz, que sirvo igual cargo 
en la de Burg'^s.

Dado en Palacio à veinte de Junio 
de mil och-cientosochenta y cuatro.
— Alfocso —El M’n’stro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silvela,

Vengo en trasladar, aceediando

á eus desees, à la plazi de Presiden- 
5 te ,1e Sala de la Andien ia territoria’ 
5 de Burgos, vacante p r haber sujo 
■ tambien tradudído D. José ta Càoo • 
y t' S y Muñoz, que la ‘esempiñaba, à 
j D. Ramón Crespo y Vicente, eleoto 
= par.e igual cargo de la de Oviedo
"; Dado en Palacio A veinte de Ju- 
Î nio de rail oobooiantoî oeh^nta y 
? cnatTo.—Alfonso.—El Ministre do 
; G acia y Juaticia, Francisco SU- 

vois.

1 De aonformidad cou lo dispuesto 
; en cl arfieu'o 43 do la Ifly adicional 
’ A la orgánica dsl Poder ju 'îcial,
; Venguen p^omever, én e) tur- 
[ coprimero de loi estab'ecldos eu el 
i mismo, 4 1» plaza do Migistrado de 
i b ¿ndieacia de lo criminel da Seu de
1 Urgel, vacante por numbramieato 

pa^a otro cargo del electo D. ¡'’Arlos 
de Arpo, it D. J iïé Sjto y Alcaid»', 

; Juiz de prim ra ins‘anoia,‘ do tér- 
i mino, del distrito de la Alameda do 

Málaga, y el mas antiguo de loa ac
tivos de en clase.

' Dado cu Palacio á v unte da Ju
nio de rail echocient' B ncho-oU y 
oustro.—Alfonso.—El Ministro do 
Gracia y Jasticia, Francisco _ñil 
v.?le.

Accediendo a le 8i'icit;du por 
don Sebastian Carraa m y Calvante, 

! Presidente de Sala de la Audíóbeia 
territo-iil d» Sevilla, '

Vengo en admitirle u rounnaia 
que Me ha presentado de dicho cargo 
por h iber opiado por *1 de Diputado 
á Cortes, pira el Que hesido elegid'.; 
deohróndole cesante con el hebrr 
que por clasificioion le. evrrespouda. 
RÍO t6rj iño da volver á la barre a 
cuando desaparozca la eauet de la 
expresad^ renuncia.

Da '0 en Palaci > á vt iudei de de 
Junio de mil och mientcs ochenta y 
ccatro, -Alfnnao.—El Miniatro de 
Gracia y Juaticia, Fraacisco -'ilveia.

. .Vengo en nombrar, i so îEsttn- 
cjs, para la plaza de Presi lente de 
U Audiendis de lo criminal de Albu
ñol, vaoanti por haber sido nombra
do. p-va otro cargo D. Eduardo Baza
ga, que la servia, ¿ D. Juan Maonel 
Gonzii' z Blanca, Magistrado de- la 
territojial de Oviedo.

Dado OU Palacio & vointiaioto de 
Junio de mil ochociontoa ochenta y 
cuitro. -Alfonso,—El Ministro de 
Gracia y Jostioia, Frauoisce Silvela,

Vengo en trasladar, A so estan
cia, à le plaza do Magistrado de la 
Aadíencia territorial de Oried», va
cante por haber sido nombrado para 
otro oargo D. Juan Manuel Gonzalez, 
que la servia & D. Antonio Lopez 
Birib'^, que desempeña igual cargo 
en .la je Las Palm-s.

Dado eu Palaei) i veintisiete de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
coa r.'.—Alonso.—El Mtalalro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela,

Aoqedi*' dû à lo so'icitado por 
D Félix Vazq-iez y Parii&ez, Magis
trado da la Au impía dedo criminal 
de Almerifi.

Vengo QU trtyl '. iar ú Signal pla
is de la de Altea, VucauLe por haber 
sido ta'-’bien trasladüdo D, Eduardo 
Giriinés.

D>dû en Pilaeîo à vaint sieti de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cuult'.—AlfonsEl Miatstry de 
Gracia y 3u3ticifc, Fracciaej Silvia.

Accediendo á lo soli ci ado por 
D, Ednarde Gitouén y Puerto, Ma- 
gif*rado de la Audimein de lo cri- 
mip*! lin Altes,

Vengo en trasladarle i igual pla ’ 
zade b da .Murci-, vacante por ha- 
bt-r sid > tambi n tra8'ad*do D, José 
Muftis.

D<*loen Pahció à v^nt aieto de 
Jtini> de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfoàs).—El MiiiAtro de 
Gr^i'ia y Jo-^ticiá, F-’n'isco ' Ive’a.
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Accediendo i lo soUcítado por
D. Joíé Mu&oi Oavina Uafrístrado . 
de la Audiencia de lo CTÍcniual de | 
Marcia, t

Vengo en trasladaría i igual ,■ 
plaia da la de Almería, vacante por 
haber eidotambieu trasladado D. Fé- j 
lix Vázquez. «

D^do en Palacio & veintisiete de । 
Junio de mil ochoaieutoa ochenta 7 ; 
eua'ro.i—Alfouio.— El Mio'etio de Í 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela, j

Visto el expediente inatraido coa ■ 
motivo de la instancia elevada por 
Laureano Manzano y Barona pidien
do indulto de la pena de 2.600 pese
tas do malta que el Tribunal Supre
mo te impuso en cansa por el delito 
de estafa:

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta, y que al 
delinquir no tuvo intención de Ju- 
cArse, corno en efecto no reportó 1 
lucro atguoo, sino que procedió más 
bien por oeglig eccia inf^xcnsable:

Teniendo presante lo dispuesto 
an la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio do la 
gracia de iodnito;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de minis
tros,

Vengo eu indultar & Laureano 
Manzano y Barona de las 19 vigísi- 1 
mas partes de la multa de 2,500 pe- * 
setis, la cual queda reducida á 126. '

Dado en Palacio á veintisiete de j 
Junio de mil ochocientos ochenta y j 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro da 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

Vista la exposición elevada por 
la Sala de lo criminal dels Audien
cia de Ora o ada, en que nsaodo de las 
facultades que le concede el art. 20 
de la ley de 18 de Junio de 1870 pro
pone el indulto de la prisión subsi
diaria que debía sufrir Francisco La- 
veila Marlin en «qui valencia de 4436 
pesetas de indemniaacion 4 que ade
más de tres años y sirte meses de 
presidio cirrecctonal fué condenado 
en cansa por el delito de maiver- 1 
saoioc: !

Considerando que sentenciado el 
reo i sofrir 886 días de prisión sub- 1 
sidiaria por insolveooia de dicha 
molla, cuando con arreglo & lo dis- 
puesto en el art. 50, regla 1.*, del 
Código penal, la prisión, en tal c-d- 
oepto, no debie pasar de un 1 Qo, re
salta notablemente exoesiva 1# men
ciona peni:

Teniendo presente lo diFpuoslo 
en la ley provisional de fS de Junio 
de 1870, que regu'ó el ejercicio de la 
gracia de irdutte;

Tomando en c^nsideraoion la 
propuesta de la Sala; de acuerdo 
con lo consultado por el Consejo de 
Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo do Ministros, 

Vengo en reducir & un año los 
886 días de prisión subsidiaria que 
debis extingaír Francisco Lavella 
Martin por jneolvonois de la canti
dad que fué condenado ó reintegrar 
en la cansa de qae se trata.

Dado en PaUeio à veintisiete de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cuadro.—Alfonso.—Rl Ministro de 
Gracia y Juaticia, Francisco Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la insbinoia elevada por 
Mana Vega Pooce pidiendo que se 
indulte á su esposo Joaquín Aarcis 
Alcoba da la pena de seis años y un 
día de prisión mayor y multa de 250 
pesetas que la Audiencia de Sevilla 
le iuipuso en causa por loa delitos de 
atentado y lesiones menos graves: , 

Considerando que el reo observa ! 
buena conducta; lleva cumplidas i 
más de 11 dozavas partes de su con- j 
dena, y que por haberío aplicado el ■ 
art. 90 del C>digo al apreciar la cír- 
oonstancia atenuante de arrebato y j 
Obcecación no pudo rebajár «ele, co- ‘ 
mo 61 otro caso se le habría rebaja- , 
do la pena en un grado: ¡ 

Teniendo presente lo dispuesto * 
en la ley provisional de 18 de Junio ! 
de 1870. qae reguló el ejercicio de la ‘ 
gracia de indulto; '

Oida la Sala sen ten oía dora; da ¡ 
acuerdo con lo consultado por el 
Cinsejo de Estado, y conformindo- 
me con el parecer de mi Cossejo de 
Miní8'roF, 1

Vengo en indultar i Joaqain 
García Alcoba del r^sto de la pena 
de seis años y nú día de prisión ma
yor y 250 Ofsetos de multa que le fné 
impueFtaen la causa de qui se ha 
hecho mérito, j

Dado en Palaci' & veintisiete de 
Junio de mil oodofli*nto8 oahenta y 
cuatro.—Alfonso,—El Ministro de 
Oracis y Justicie, Francisco Silvela.

Dirección general 
de loa Hegiotros civil y de la propie

dad y del Notariado. 
Rsctiflescion.

En los anancios para la provision 
de loa Registres de la propiedad de 
Huelva, Sauta Cruz de Tenerife, Cot* 
mener, A'madeu, Torrelaguna y Lo
ra del Rio, insertos en el número de 
la «Gaceta* correspondiente si 14 
del presente mes, se dice por equi- 
vocscion material que los Registra
dores aspirantes eleven sus solicitu
des al Gobierno, <por condacto del 
Presidente de a Audiencia del terri
torio do ido residan*, siendo asi que 
deben bacerlo «por conducto de esta 
Dirección general», A tenor del arti
culo 2.* del Real decreto de 17 de 
Abril último.

Lo que se pone en conocimiento 
de los interesados para los efectos 
oportunos.

Madrid 30 de Junio de 1884,—El 
Director general, Cirilo Amorós.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
En consHeraci jn A lo solieitado 

por («l Mariscal de Campo D. Joté de 
Aizpnrúa y Gómez Fontecha,

Vengo en disponer que pase A la 
leocicn de reserva del Fatado Mayor 
general del Ejército con arreglo al 

artionlo 2.* de la ley de 14 de Mayo 
de 1883.

Dado en Palacio A veiotícinoo de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Minis .ro de la 
Guera, Jenaro de Quesada.

Vengo en disponer qae el Briga
dier D. Ignacio Chacón y Lopez ce- 
sean el cargo de Gobarosdor mili
tar de la rroviucia de Pontevedra y 
plaza de Vigo; quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Pa'aoio á treinta de Ju
nio de mil oohocientii ocheata y 
cuatro,—Alfopso.— El Ministro de la 
Qaerra, Jenaro de Quesada,

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Ponteve
dra y p'»za da Vigo el Brigadier don 
Hipólito Llorente y Sey.

Dado an PsIhaío A treiata de Ju
nio de rail ochooieutos ochenta y 
cuatro.—Alf>nso —El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS,
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en nombrar Voo»l de la 

Jauta de reorganizaciou de la Ar
mada ai Vicedmiraute D. Cirios 
Valcarcel y Ussel de Guimbarda,

Da lo *'n Palacio A veintitrés de 
Jnnio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro do 
Marina, Juan Antequera.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Vo-^al do la 
Junta de Directores d^l Ministerio de 
Marina oreada por un Real decreto 
de 26 de Abril último al Diputado A 
Córtee D. Antonio Maura y Man- 
taner.

Dado en Palacio A veintitrés df 
Junio de mil oabocientos ochenta y 
onatro,—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

De conformidad con lo propuesta 
por el Ministro de Marina.

Vengo en nombrar Vocal de la 
Jauta de Directores del Ministerio 
de Marios, oreada por mi Real de
creto de 16 de Abril último, al Seca
dor del Reiro D. Salvador de Alba
cete y Albert,

Dado en Palacio A veinticinco de 
Jnniu de mil ochocientos ochenta y 
cnatro.—A'fonso.—El Ministro de 
Marina Juan Antequera.

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. n.
SANIDAD,

Lis noticias oficiales que acabo 
de recibir me hacen asegurar que la 
aalnl púb ica es completamente sa
tisfactoria en toda España sin que 

haya ocurrido 9880 alguno de cólera 
en Barcelona y Sevilla, ni en Pi rt- 
bon en la froutera francesa. El Uo- 
biemo ejerce una consta ote vigilan
cia y no degcaiiia un inatsuta las 
medidas previsoras mas convenien
tes para evitar la propagación da es
ta epidemia en enestra Penineuta. 
Pueden los Animos ester perfecta
mente tranqnitce confiando en el 
celo de las sulorídades qne se inspi
ran en el del Gobierno, y en el con
trario caso de recibir atgaua noticia 
alarmante, oportunamente la pondrá 
en cococimieato de los señores Al
caldes para que redoblen la vigi
lancia.

' Lo que bego públioo en este pe
riódico oficial para oonocimieuto de 
las autoridades y habitantes de esta 
proviucia.

1 Córdoba 2 de .lulio de 1881, 
j El Gobernador,

Joagítin Garaia y Erpineta.

1 Núm. 2704.
. AdmÍDÍstraoioa da Fomento.—Nú- 
! mero del expediente 2387,

D, Cárlos Conroto, Tocino do esta 
' «Indad, A nombre del Exemo Señor 

Conde d«I Robledo, residonte en esta 
ciudad, ha presentado A la una de la 
tarde del día diez y seis del actual 
s olicitud de registro de doce parte- 
nendas de la m<oa titulada «La Po
derosa,» da mineral hierro argonti- 
fero y otres, sita en Solana de las 
Pilas, terreno da la nropiedad del 
Exorno. Sr. Duque de Almodóvar dal 
Valle, término de esta capital, liu- 

■ danto al Saliente Vido del Negro, 
por Sur rió Guadiato y por E-ite y 
Oeste terreno# del mismo dueño, 
cayo mineral es hierro argentífero y 
otros.

La designación que haee es la 
signiente:

i So tendrá por punto de partida 
un mojou da piedra da un metro de 
alto encalado A 40 metro# del criade
ro; de esta en direooion al P. se me
dirán 100 metros colocando la 1.'es
taca; de esta con dirección al L. 200 
colocando la 2.*; de esta en direc
ción al Saliente 400 metros colocsn- 

, do la 3*; de esta en direooion N. 300 
• colocando la 4.*, y de esta dirección 

Poniente 400 metros ó sea A la 1."es
taca, quedando cerrado el rectángu
lo de las doce pertenenoiaa sclicita- 
das.

1 Ha consíguedo eu la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cin- 

* co pesetas como depósito consti
tuido, segon previene la vigente 

1 ley-
i Y habiendo cumplido con lu 
■ forras lid a dea de la ley por decreto de 
* esta fecha, he dispuesto la admieion 
' de la referida solicitud, salvo mejor 

derecho, y que so anuncie al públi io 
! en cumpiiraionto al párrafo segundo 
1 del art. 15 de las bases generales 
1 para la nueva legialaciou de minas, 
i Córdoba 20 de Junio de 1884.—

El Gobernador, P. 0 , El Jefe de Fo
mento, José M. Dominguez.
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u^mstums.
Gobierno eivil de la provincia de Cordoba.

Sección de Fomento.—Negociado de montes. ¿

RELACION que comprende las cantidades que adeudan los Ayuntamientoa por el 10 por 100 de aprovaoha- 
mientop.

Núm. 2715.

Alcaldía constitucional 
de Iznajar.

D. áftf&el Delgado Rodrigacz, Al
calde Presidente del A/uníamien- 
to da esta villa.
Hugo saber: Que constituids la

Pueblos ó corporaciones que se ha
llan en descubierto del 10 por 100. Clase de aprovechamiento.

importe 
de los débitos.

Pts. Ots.

Corporación en Jauta con igual nú
mero de Contribuyen tea asociados 
Began previone el art, 210 de la lúa- 
tracción, ha optado por el sitiando 
de loa derechos de cousumos y ce
reales con venta libre, para hacer

¿ImediniHa 
Almodóvar d 
Espiel 
Fuente la La 
Hinojosa del 
Luque 
Posadas 
Siete villas d 
Priego 
Valsequillo 
Villanueva d

Almedinilla 
Almodóvar d 
Idem 
Fuente la La 
Luque 
Posadas 
Pozoblanoo 
Rute 
Siete villas c

Lo que st 
tivo lo que a 
res pon sabi Ul

Córdoba

NOMINA re

Número de 
Órdeo.

el Rio

ocha
Duque

e los Pedroches

el Duque

el Rio

ncha

e los Pedroches

j hpœ público por i 
deudan los Ayunta 
dad debida.
25 de Juoio de 4884

Carretera de Ór

ctificada de los prop

Clase de la finca.

ne di 
tiro

-E

(

den

ieta

Ai

Pastos subastados 
Montanera de las 
Id. de la dehesa 
Pastos de la dehet 
Id. de los baldíos 
id. de la dehesa 
Id id. id. de Sierr 
Id. id. id id. La C 
Id. de sus montes 
Id. de la dehesa ^ 
Montanera de la

Afio

Pastos subastadoi 
Id. de Sierra More 
Bellota de las sus 
Pastos y montan 
id. de la dehesa 
Id. de la Sierrezu 
Siembra de la de 
Pastos de sus mo

o de este «Boletín 
ientos respectivos

t Gobernador, Joa

Nútt

Jbras públicas.—1

de Montoro á Rut

TRC

ríos y colonos inte

Término mnni

Situación

lo de 1882 á 1883.

suertes repartidas

30

azuela
Joncordia

lalegana 
dehesa

de 1883 á 1884.

na
rtes repartidas
era de su dehesa

ela
lesa boyal 
otes

oficial» para que eu el término de
; en la inteligencia que de no efe o*

quin Garcia y Espinosa.

i. 2703.

Provincia de Córdoba.

9.—Sección de Bujalance á Castro

)Z0 4?

resados en la expropiación de esta

cipal de Córdoba.

Nombre del propietario.

-20 5
270 i
150 :

57 ;
225
125
132 i

2140
255 !

20 '
50 ’

20 10
456
100
182
120
132

60
205

2140

ocho días hagan efeo- 
uarlo se las exigirá la

del Rio.

sección.

Nombra de! colono.

ef otivo BU enoabezamieato aeñala- 
do por la Hacienda para el próximo 
año económico de 1884 85, acordan
do que se Anuncie la subasta, como 
lo verifico por este edicto, con Focan
do licitadores para el remate, que 
habrá de tener lugar ea estas cusas 
coosistorialeB ante el maaicipio el 
día ocho de Julio próximo de 10 à 12 
de su mañana bajo las oondioiones 
establecidas en el pliego respectivo, 
y que se eucuectra de manifieste en 
esta Secretaria municipal.

Iznajar 29 de Junio de 1884,— El 
Alcalde, R^iaai Delgado Rodríguez. 
—D. S. 0., Manual Oballe, Saore- 
tario.

Núm, 2716.

Alcaldía constitucional 
de Encinas Roales,

D. Antonio Prieto Hartado, Alcalde 
accidental de esta villa,
Hugo saber; que bsllándose ter

minado en borrador el reparto terri
torial para 1884 á 85, queda de mani
fiesto si público por término de ocho 
dias, para que los interesados hagan 
las rsciamacionos que procedan.

Eocinss Reales 28 de Junio de 
1884.—Antonio Prieto.—P. 0., Emi
lio Raced, Secretario.

Núm. 2717.

Alcaldía constitucional 
de Valenzuela.

D. Antonio Perez Garcia, Aleada ao- 
cidental de esta villa de Valen- 
zcele.
Hago saber: qae terminado en 

borrador el repartimiento de la con
tribución territorial de este pueblo 
para el próximo año eoonómico de

1
2

Olivar
Tierra de labor

Cortijo Sanchuelo
Terreno de Trasbar 

ra la alta

0. Juan Osorio Carballido

0, Eduardo Moreno y Pino y 
otros particulares

Se ignora

D. Joan 0. Carballido 
y D. Juan José La
ra, vecinos de Buja
lance

1881 á 86, queda expuesto el públi
co en la Secretaría de Ayuntamiento, 
por espacio de diez días, para que los 
contribuyentes en él compiendidoa 
puedan examinar sus cuotas y de- 
dotir de agravios el es encuentran 
perjudicados en la aplicación de! 
tanto por ciento; en la inteligencia 
que trascurrido que sea dicho pla
zo no Boraa atendidas las quejas que 
se presenten por justas qae sean.

Valenzuela 27 de Junio de 1884. 
—El Alcalde accidental, Antonio Pe- 
tez.

Lo que se hace público por mello de este «Boletín oficial» para que los interesados 
tra la necesidad de 'a ocupación con arreglo al art. 17 de la ley de expropiación.

Córdoba 27 de Junio de 1884 P 0 , El Jefe de Fomento, Domínguez.

puedan reclamar con-
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Núm, S7I8,

AlcaHía cof s'ilucional 
de Doña Mencia. <

D. Calixto de Vargas Loc^fz, Alcalde 
couBtituoiocal de esta villa de Do- 
fia M-ncia.
Higo saber: que tírmioado nn 

bor ad6r el repirtimiento de la 000- 
tribue'oo territorial, fermado oara 
el año econó ¿‘¡o prí i nio de 1881 á 
85, se halla expoe^'u al público en 
la Secretaria de este Ayactamiento 
por término de ocho días, A fin da 
qae dentro de dicho pUzo puedan 
loe ct nstriboyentes en e) miemo com
prendidos fía miliario 7 hacer Iss 
recIamacionrB que conBideren opor- 
tanae; en la ibte igencia de que pa
sado este término no seré oída niu- 
gann de las que se presenten,

Y para la general inteligencia se 
fija el presen te en Diña Mencia á i 
veinte y ocho de Jaoio de nail ocho- Í 
cientos ochenta y cuatro.—Calixto 1 
de Vargas Lopez. —Andrés deCaatro, '
Secretario. t

Nú(ii.2718. ¡

AlcaHía constitucional 
de Vi laharta. ^

Don Rafael Galia Fuentes, Alcalde 
conet tioloaat de Bata villa de Vi
llaharta,
Hago saber: que terminado en 

borrador el repaitimiento de la con- 
tribacion territorial de ceta villa cor
respondiente al afio eco cómico de 
1884 à 85, queda de mxnifieeto al 
público en la Secretaria de este 
Aynatamiento por término de qnin- 
ce dias. contadoa desde esta fecha, 
pare que los contri boyen tes en él 
comprendidos puedan eiAminarlcy 
hacer Ias reclamaciones que á an de
recho conven sn; en la inteligenoia 
que traeenrridos estos, no serán oí
das las que se presenten.

Lo que bago público por este 
edicto para conocimiento da las per- 
eunas interosadne. , 

Villaharta 37 de Janio de 1884. 
—El Alcalde, Rifae: Oilan.

Núm. 2720.

Don Kafael Galen Fuentes, Alcah^e 
eonatitucional de esta villa de Vi
llaharta.

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi preajdeucia, 
prévis censura del Rugidor Sindico 
el presupuesto ordinario de gastos ó 
ingresos p*ra  el próximo año eco
nómico de 1884 A 86 se hallaexpues- 
to al (ÚDiieo por 16 días, contados 
desde esta fecha en la SecreUria do 
este Ayantsmiento con el fin de que 
los vecincs que A bien lo tengan, 
puedan examinarlo y exponer du
rante aquel plazo las reclamaciones 
que non si eren c mvicieiites. 

Villaharta 27 de Junio de 1884.— 
El Alcalde, fiafael Calan.

* Tínp. del <Diario de Córdoba,»

Núm. 2721.

Alcaldía Cúuslitucloa^l 
de Valsequillo.

D. Nicolás Birbero y Capill», Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento oone- 
ttlucionsl de esta vil a.
Higo K^bet: que termicado en 

borredor el rei artîm ¿nto de la cen- 
íribufion territonel que ha do ser
vir de base par» el año pconômid do 
1884 á 85, 60 baUa de manifiesto y 
por el término do diez lias, en esta 
Secretarís municipal, para que t' d^e 
les interesados en el mismo puedan 
examinarlo 7 loçAnsar de egrsvics, 
en FUS respectivas cuotas caso de 
perjuicio»

Valsequillo 29 de Junia de 1884. 
—Eí Alcaide, N Co áa Birbero.—Por 
su órdeo, Aquilino R -mero,

Núm. 2722.

Alcaldía corstitucional 
de Torrecampo.

D. José Campos y Blanco, Presidente 
del Ayuntamiento de la misma.

Hago Baber: que terminado el 
repartimicato do contribacioa terri
torial perteueciente al afio económi
co entrante de 1884 á 85, ee billa 
expuesto al público por término de 
ocho días en esta Secretaria muni
cipal con el fin de que los contnbu- 
yeutes en él inscritos puedan pre
sentar tas reclamaeiones á que se 
crean con derecho, teniendo enten
dido que triscurrído que sea dicho 
plazo no sarán oídas,

Torrecampo 26 de Junio de 1884, 
—Eí Alcalde, José Campes Blanco.— 
El Secretario. Alfonso Crespo.

Núm. 2723.

Alcaldía constitucional ’ 
de Buj ai a QC?,

D. Salvador Maria de Castro y Coca, ■
Alcalde co: stitucional de ceta ciu
dad. ,
Hago saber: que hsllándoee ter- • 

minado ei repartimiento de la con
tribución terriUrial, cultivo y ga- 
nsderit de este término, que de- j 
be regir en el próximo ejercicio * 
económico de 1884 á 86, se encuen
tra de manlfieBto en la Secretaría 
municipal, por término de ocho días 
que principisrán á coatarae desde la ’ 
inserción del presente en el «Boletín ■ 
oficial*  de la provincia, dentro de i 
cuyo plazo les contribuyentes en ' 
aquel comprendidee podrán exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
crean eonv''nientes á su derecho.

Bujalance 28 de Junio de 1884.— 
Salvador María de Castro y Coca.

Nóm, 7.

^ AlcaHía constitucioaal 
eje Pedroche.

5 Sfl halla expuesto al público 60 
•; la Secretaria de esto Ayoutaroiento. 
j por lérmin» do ocho diss, conta-icB 
i desiit e’ en que e parère a ente auun- 

cío <0 ül *B''eúa  t ficíila. 0' '«.af-- 
. timieito do la centribucion territo

rial part *"1  próximo año económicj 
J de 1884A 85.

Lo que se bíCk, saber por medio 
del presento para conocimiento de 

i loe oootribuyentvB en óstr! término.
Ped.-oo 6 27 de Junio da 1884 — 

José Morillo Tirado.

1 Núm. 15.
Í
! AlcaHía constitucional 

de Encinas R'aleS.

D. S'ibastiau P ieto Jimenez, Alcal- 
de constítacional do esta villa.
Hago saber: que hallándoso ter

minado el reparto mucicipt l para el 
ejoPíicio íconómico de 1884-85, quo- 

' de expuesto al públioo por término 
de ocho disa para que Iob interesados 

i puedsn hacer las reciamaciones que 
procedan, pasado el cual no será ad
mitida las que puedan presentarse.

Eacinas Realas 1," do Julio de 
1884.—Sabastian Prieto.—P. 3. 0., 
Emilio Rised, Secretario,

ÀN U N dO?^.
LEYES ELECTORALES

de Biputadoa á Corles y Senadores 
por la redacción de «EI Consultor de 
loa Ayuntamientos y de los Juega- 

dcs municipales.*

Acaban de ponerse á la venta en 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Biputadca A Córtcs do 28 de Di
ciembre de 1878 y Is de Senadores 
de 8 dé Febrero de 1877, coavenien- 
temento anotadas, seguidas de las 
disposiciones - ficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor,*  plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL
de arriendos y préstamos seguido de 
los furmularios correspondientes á 
satos contratos pur D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico <EI 
Coeaultur de los Ayuntamientos y ‘ 

de loa juzgados municipales.» • 
Acaba de publicarse esta obra ' 

utitÍ8Ími para lea prooietarioa, coto- ‘ 
nos, aparceros, inqnilim s, alqni'a- ■ 
dore», contratistBS de obras, portea- ; 
dores,man ce boa da comercio, obra • 
ros, industriales, artútss. mozos da i 
servioto, posaderos, fosdistea, cres- 

t tamistas, oree tétanos, industriales, 
; comerciantes, y, an una palabra, 
- para todo ei mundo, porque muy pe

cas e»rán las personas que con uno 
', ú OTO carar.íir te lengiín que ir'^r- 
1 vonir CiUtijuui-mente ¿n la vid: en 
4 loa contratos do arrendamienUs ó 
} de.piésUmó y los que é ellos suelen 
1 ir unidos
1 En esta obrs, de 600 páginor, 
í hemos ronnidi» toda la doctrina ,■ 
■ dÍBpcBÍciou>a legsifp quo importa 

conti 6' re«pectn de i mb^.u cm tr ^ b 
quo prestut. m» e nbides on un libro 
por ii gran rditoó !! y ktcn juí.?» que 
tieuen errtre ti. En ci pr-iuiér liruA 
sa expoten !«■» rociones arecsant» 
onbrpdosxJontretPBy obirgscîbifflp PU 
geoeral, y al final de cada nuo de !os 
títulos cou^gradoe à exponer con 
toda extoGsion la Voris de les ar- 
•rlandbB’y'd''' los pyéetaws, preBen- 
ír mos todos les formulartns corres- 
pondientfs. asi pare Ion iJocumf utos 
en quo suelen cons'gnarea obU-s von- 
tratus, coma pars loa juicios de desa» 
huelo y ejecutivo, que eoa loa que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 

¡por ellos craades.
Responds el 1 bro, como se ve, ai 

peosaaneuto esencial men le práctico 
; en que se inspiran todas las proiuc- 
i Cloues dot autor, el de facilitar la 
. celebración de loa contratas que ee- 
j tudia y evitar luego de celebrados 
' qu-i surjan plei’os >- litigios, mar- 
, cando cuales 8ju los dcr-chos y de

beres de tos oontratantes.
i Precios: en rustica, 5 negatas: en

holaodesa 6.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor*  de los Ayuntamien
tos, Plaza do la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL

da práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios da Fal- 

, tas y diligencias preventivas da los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados munícipidas, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de tos 

j Ayuntamientos y delós Jaaga'ios 
j municipales.»

Acaba de poneres á la venta la 
■ quinta adiciona de este importante 
libro pars uso deles Juzgados mu
nicipales, que se ha aje atado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
1 aza y demaa diepoeicioneB novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu- 
. nas explicaciones sobre competen- 
: da de dicboB Juzgados y forma de 

proceder en las acteacioufs para el 
oetigo de teda claae ds faltas y de- 

, lites, eilenaoa y oomplaUa formnla- 
, ríos para los juioios de faltas y para 
1 las diligencias pielimínsres del su- 
( mario, y, por úliimo, «1 lib. 3.*  del 
1 Código penal, que proicrihe las pe*  
» ñas correspondientes.

La drcunstasoias de ha berso 
agots do ya cuatro numéro6a8 edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudiible útil dad, er-'.-eciaimente 
para los funcionarioB á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.í en 
holandesa, <4.

Los pedidos al Administrador de 
•El Conaoltor de He Ayrurtamientos 
y da los Juzgados mnoiGipales.» Pla*  
za de la Vitla, 4, Madrid,
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